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ASTERACEAE
 (Subdivisión Magnoliophytina, clase Magnoliopsida, subclase Asteridae)

64. Jasonia saxatilis (Lam.) Guss. [= Jasonia glutinosa auct.]
Cast.: Té de roca, té de Aragón
 Eusk.: Harkaitzetako te

 Caracteres diagnósticos:
 Pequeña mata formada por una cepa basal leñosa que produce cada año un cierto número de tallos erectos de hasta los 30 cm
 de altura, ramificados solamente en la parte distal (región de la inflorescencia). Hojas alternas, lanceoladas de hasta 2,5 x 0,5
 cm, con el margen entero y ápice agudo. Son pilosas, con pelos tectores largos y blanquecinos, y abundantes pelos secretores
 que dan a la planta un tacto pegajoso. Capítulos de 1,5-2 cm de diámetro, reunidos en cimas corimbiformes en el extremo de
 las ramas. El involucro de cada capítulo está formado por varias filas de brácteas lineares, las exteriores muy glandulosas.
 Todas las flores son hermafroditas y tienen corola actinomorfa, amarilla. El ovario es piloso y con abundantes pelos secretores
 en el tercio apical. Aquenios pilosos (glandulosos apicalmente) con un vilano formado por una doble fila de setas simples.
 Florece durante el verano.
 Forma vital: Caméfito.

Ecología y distribución en la Península Ibérica:
 Fisuras de los roquedos calcáreos. Mitad oriental de la Península, desde el nivel del mar hasta los 1600 m.

Distribución general:
 Región Mediterránea Occidental (Península Ibérica, penetrando algo en el Sur de Francia y en el Norte de Marruecos).

Notas sobre conservación:
 Según Blanco & Breaux (Europe's medicinal and aromatic plants: their use, trade and conservation, Lange 1998) se trata de una
 de las 9 especies más utilizadas en España. A falta de otros estudios, es probable que muchas de sus poblaciones se
 encuentren probablemente amenazadas (E. Blanco, El control de la explotación de las plantas medicinales en España,
 Conservación Vegetal 3: 7, 1998). Su recolección está legislada en la Comunidad Valenciana por la Orden 20 de diciembre de
 1985 (DOGV del 2 de marzo de 1986), que dicta la necesidad de obtener un permiso para su recogida con fines comerciales.
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